
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 20-septembre-2022. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 
 

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: Víctor León Rocha C.C. 2.613.093 

Accionado: Nueva EPS  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00130-00 

 

 

El señor VÍCTOR LEÓN ROCHA identificado con la cédula de ciudadanía N° 2.613.093, 

obrando en nombre propio, interpone acción de tutela contra la NUEVA EPS en cabeza de 

los doctores en cabeza de los Doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira 

(V.); por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la SALUD, a la VIDA DIGNA, 

a la IGUALDAD,  a la INTEGRIDAD PERSONAL DIGNAS reconocidos en la Constitución 

Política de Colombia.  

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, puede 

verse afectado la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, dirigida por el doctor JORGE GUTIÉRREZ 

SAMPEDRO, la cual se vincula al presente tramite de tutela. 

 

Adicionalmente, como quiera que la accionante hizo acopio del artículo 7º del  decreto 2591 

de 1991, se accederá a la MEDIDA PROVISIONAL, por cuanto del escrito de tutela   se 

desprende que es la accionante es un señor adulta mayor (74 años), con cirugía de corazón 

abierto, quien manifiesta quien requiere que se le suministre la totalidad y todos los 

medicamentos  e insumos ordenados por el médico tratante, toda vez que pretende viajar 

a otro país, sin embargo no  anexó prueba que de certeza de tal viaje, de cuando lo hará, 

de tener adquirido el tiquete,  o de tener la visa o  documento que le permite ingresar al 

mencionado país, por eso se denegará esta solicitud.  
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En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada. 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

VÍCTOR LEÓN ROCHA identificado con la cédula de ciudadanía N° 2.613.093, contra la 

NUEVA EPS en cabeza de los doctores en cabeza de los doctores ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

Directora Zonal Palmira (V.); por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la 

SALUD, VIDA DIGNA e IGUALDAD reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional de acción de tutela a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD, dirigida por el doctor JORGE GUTIÉRREZ SAMPEDRO. 

 

TERCERO: PRUEBAS: Ténganse como pruebas documentales las aportadas por el 

accionante en el libelo de tutela. 

 

CUARTO: PRUEBAS DE OFICIO:  

 

A. ORDENAR a la parte accionada, que dentro del término de dos (2) días, 

contados desde la hora y día en que se reciba la notificación del presente auto se 

sirvan manifestar las razones porque no hacen entrega adelantada de los 

medicamentos e insumos que requiere el accionante VÍCTOR HUGO ROCHA por 

cuatro meses, los cuales requiere para salud y viajar al extranjero,  indicados por el 

accionante en su memorial de tutela?  

B. Dirán además lo que consideren pertinente con relación a la presente acción de 

tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. 

C. Ordenar al accionante que allegue prueba que de certeza de  viaje que pretende 

realizar, de cuando lo hará, de tener adquirido el tiquete,  o de tener la visa o  

documento que le permite ingresar a los Estados Unidos.  

 

QUINTO: NEGAR l a  M EDIDA PROVISIONAL solicitada en su escrito de tutela por el 

señor VÍCTOR LEÓN ROCHA identificado con la cédula de ciudadanía Nº 2.613.093.  



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00130-00 
Auto asume conocimiento tutela 

 

 

SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito indicando que su silencio hará aplicable la presunción de 

responsabilidad prevista en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991.   

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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